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MllJhllCIPALIDAl)  DE  COLlhlA
SECRET^Rl^ "UNICIP^l

DECRETO  NO:  E-1614/20i7/

COLINA,   24 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-1278/2017  de  fecha  O9  de  junio  de  2017,  que  aprueba  los  Términos  de
Referencia  NO 2683-173,-L117,  y llama  a  licitación  pública del  proyecto denominado "Adq.
de impresoras, disco duro, teclado,  mouse ¡nalámbrico para programa psícosocial".
2) Memorándum   NO 859/17 de fecha 20 de Jul¡o  de 2017, del  Director de la DAF,  mediante
el  cual   solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente
Consulting Services S.A., 3) Evaluación Técnica y Económica, Lic¡tación PÚblica  NO 2683-
173-L117 de fecha 20 de Julio de 2017,  firmada por el  Director de  la  DAF; 4) Certif¡cado de
Disponibil¡dad Presupuestaría de fecha 21  de Julio  de 2017,  del  Director de Administración

y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de fecha  21  de
Julio  de  2017,  que  certifica  que  Consulting  Services  S.A.,  se  encuentra  hábil  cumple  con
los  requisitos  de  inscripc¡Ón  en  el  Reg¡stro;  y,  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información    públ¡ca    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880,    base   de    los    procedimientos
administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la  adm¡nistración  del  estadoi  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre   contratos   administrativos   de  suministros   y   prestación  de
servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase  la  L¡citación  NO  2683-173-L117,  al
oferente CONSULTING SERVICES S.A. RUT. NO 76.414.018-4, "Compra de impresoras,
disco duro, teclado,  mouse inalámbrico para programa social "Prevención del delito
y la violencia",  por un monto $ 214.676.-(doscientos catorce mil seiscientos setenta y seis
pesos),  más lVA.

Decreto
Comu

Ítem   presu
2.-     Impútese     el     cumplimiento    del     presente

estario   NO   114-05-06-018-000-000,   denominado   "lntervención
del  Delito y la Violenc¡a",  del  presupuesto  Mun¡c¡pal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO:  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDE (S)

FDO:  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía
-       Secretar¡a  Municipal
-      Dirección de  Control
-      Dirección  de Administración y Finanzas
-       Unidad deAdquis¡ciones

Ley de Transparencia
-      Oficina de Panes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIF{ECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

t-lb/g
2L/  ofJf,

DE         :    MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUN'CIPAL (S)

MEIVIORÁNDUM N.OÉ#/ 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicación.

CoI¡na, juI¡o  20  de  2017.

Por medio del  presente,  solicito a  Ud.,  realizar decreto alcaldic¡oi  que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Pública  lD  NO  2683-173-L117,  para  la  sigu¡ente  adquis¡ción:

r_é_Á_Ñ__T.l_
-i-----------FRÓ-D-Ü-é-i--Ó--v-,-Ó--s-É-iÑ7r5i-Ó-----------

presoras,  discos  duros,  teclado  y  mouse,Compra  de  im
§_oJ2ie_I_ '_lprevenc¡ón  del  delito  ¥ 'a  violenc¡a  "

para  el

dó_m_ÚÑIt_Á_R¡_Á

_Q_f±r_e.n_t_e_4_dJ±±±i£_£_dL9_._.__:.._9_9_p_s_u±_tLn_gJ§.e.ryj_c_e_s_ SLA
Rut                                           :     76.414.0184--nn-n--~-----n------u--nl---T1-4:05.06.018_OOO.OOO    lllNTERVENCION
em Presupuestario

L:e:,:
DEL DELITO Y LA VIOLENCIA"

Adjudica_d_o______:.__   214-676.-Mas  lVA.                              _  ___.._____..___.___.______

Lo anterior, de acuerdo a la Solic¡tud de Compra NO 41  / de 'a D¡rección de Seguridad Pub'ica.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnica  y  económica,  certificado  presupuestar¡o,  certif¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Colina, julio  21  de  2017.

l.
CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administrac¡ón  y  Finanzas,  quien  suscr¡be,  cert¡fica  que,  de  conform¡dad  al

presupuesto aprobado  para esta  Mun¡cipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O E-2708/2016 de

fecha  Ol  de diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.0  34  de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  medíante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el año 2017; a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisic¡ón  del  servicio  mediante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-173-L117

al  proveedor Consulting services S.A.  RUT:  76.414,0184,  por un  monto de $ 214.676.-

IVlás  lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  114-O5-O6-018-000-000,

MNQ/cec.



ChileProveedores
Registro Elec'rónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCR`lPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emislón de 'a Consu'ta  : 21/07/201714:56

GF Mesa Ayuda 600 7000  600

Chileproveedores,  Registro  Electrónico  Ofic¡a'  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chi'e,  certifica  que  la  empresa  ¡nd¡cada  a  cont¡ni,ac¡Ón,  posee  el  siguiente

Estado de  Habil¡dad  de  aciierdo  a  la  fecha  y  hora  de  la  consulta.

Se  emite  e'  presente  certif,cado  conforme  a   lo  especlficado  en  !a  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respectivo  Reglamento,   para  uso  excliisivo  de  los

Organismos Compradores deI  Estado de Chile.

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

76.414.018-4 CONSULTING  SERVICES  S.A. HÁBIL  (Cumple  con  lo5  Requisitos  de  lnscrjpción  en  el  Reg¡stro)

Observac¡ones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Regjstro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngresQ  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.
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MUNICIP^llDAD  D¬  COllNA
SECRETARIA  " MllCIPAl

DECRETO  NO: E-1278/2017/

COLINA, 09 de Junio de   2017.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   684/2017,   de   fecha      O9   de   Junio   de   2017,   del   Director   de
Adm¡nistración y F¡nanzas,  med¡ante el cual solic¡ta  Decreto Alcaldic¡o que apruebe
los  Térm¡nc,s  de  Referenc¡a  NO  2683-173-L117;  y  llámase  a  lic¡tac¡ón  públ¡ca  del

proyecto    denominado    "Adq.    de    impresoras,    disco    duro,    teclado    y    mouse
inalámbr¡cos  para  programa  Psicosoc¡al",  so'¡c¡tado  por  la  D¡rección  de  Seguridad
Pública;  y en virtud  a  las  atribuciones que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional  de  Mun¡c¡palidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que  rigen  los actos de  los órganos de  la admin¡strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referenc¡a      NO  2683-173-L117, del proyecto denominado "Adq. de  impresoras,
disco duro, teclado y mouse ¡nalámbricos para programa Ps¡cosoc¡a]",   Cop¡a
de   la   solic¡tud   -Términos   de   Referencia-     pasan   a  formar  parte   integrante   del
presente  Decreto.

2.-    Llámase    a    l¡c¡tac¡ón    pública    para    el
Adq.   de   impresoras,   disco  duro,  teclado  y   mouse
ama  Ps¡cosoc¡aI".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

lAGADA

-     A'caldía

Secretar¡a  Municipal
Direccjón de  Control

_i,ff,É

Secplan
Dirección de Admin¡stración  y F¡nanzas
Adquisiciones
D¡recc¡ón  de  Segur¡dad  Pública
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Archivo


